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- La entidad que oferte mayor número de plazas, hasta un máximo de 20: 1 punto. 
 
Se valorarán ofertas hasta completar el máximo de 20 plazas para jóvenes extutelados y se concederán únicamente las 
subvenciones a las que se refiere esta convocatoria a las asociaciones solicitantes mejor valoradas hasta completar 
dicho número de plazas. 
 
La asignación de la subvención a conceder,  se realizará mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
 

40,76 X 184 X número de plazas ofertadas. 
 
11. Compatibilidad con otras subvenciones: La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos 
que para el mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de las plazas en cómputo anual, en cuyo 
caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 
12. Publicación: la presente convocatoria, así como la propuesta de resolución provisional y la orden de concesión 
de la subvención, a la que se refieren el apartado 6 de esta convocatoria, se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad, 
de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas. 
13. Pago: El abono de la subvención se efectuará previo informe de la Dirección General del Menor y la Familia, 
en el que se determinen el número de plazas ocupadas en el recurso habitacional de la entidad. 
14. Justificación: La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá la 
totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragar dichas plazas durante el periodo comprendido 
entre el 1 de julio  y el 31 de diciembre de 2022. 
 
La cuenta justificativa se presentará con anterioridad al 01 de marzo de 2023, ante la Consejería del Menor y la Familia. 
 
Cuando dentro de los gastos de personal se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la entidad 
vinculado al programa mediante contrato laboral, se aportará la copia del  contrato laboral, recibos de nómina, boletines 
acreditativos de cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2) e impresos 110 y 190 de ingreso por IRPF. 
 
El resto de gastos que se incluyan en la justificación se acreditarán mediante las oportunas facturas normalizadas con 
las condiciones exigibles por la normativa de aplicación. 
 
Los ingresos percibidos se acreditarán mediante declaración responsable suscrita por la representación de la escuela 
infantil beneficiaria. 
 
Además de la justificación mediante cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán presentar un estadillo sobre 
la ocupación de la vivienda, estimándose que el precio por usuario/día es de 40,76 €. Un técnico de la Consejería del 
Menor y la Familia comprobará la veracidad de la ocupación, según el ANEXO III de esta convocatoria. 
 
15. Subcontratación: Cuando los gastos subvencionados superen la cuantía de 50.000 euros en el supuesto de 
coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios 
por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien, 
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la 
subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 
16. Reintegro: El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario el reintegro de subvenciones 
mediante la resolución del procedimiento regulado en la Ley Genera de Subvenciones, cuando aprecie la existencia de 
alguno de los supuestos de reintegro de cantidades percibidas establecidos en el art. 37 de la Ley. 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será de doce meses desde la fecha 
de inicio de la Orden. Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el reintegro, 
computándose según lo establecido en el art. 39 de la Ley. 
 
 En cuanto al procedimiento, se seguirán estos trámites: 
 
1.El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones generales sobre procedimiento 
administrativo contenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. Iniciación: El Procedimiento se iniciará de oficio por Orden del Consejero correspondiente, bien por propia 
iniciativa, a petición razonada de otros órganos, o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del informe de 
control financiero emitido por la intervención de la Ciudad. 

3. Ordenación e instrucción: El procedimiento de reintegro se sustancia en expediente distinto y separado del de 
concesión de la subvención. La instrucción del procedimiento de reintegro corresponde al personal administrativo de la 
Consejería correspondiente. Una vez iniciado el procedimiento, se impulsará de oficio en todos sus trámites. 
 
Durante su tramitación, podrán solicitarse informes a otros órganos o abrirse periodo de prueba si ello se estimase 
necesario, con el fin de obtener la información suficiente para poder resolver. 
 
El órgano concedente deberá notificar a los interesados en el procedimiento el inicio del expediente, las causas que han 
originado el mismo, identificación del instructor con indicación de las causas de abstención y recusación indicándole que 
en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, podrá aducir alegaciones y aportar documentos 
u otros elementos de juicio, así como proponer pruebas en su caso. Instruido el procedimiento e inmediatamente antes 
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